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correspondientes a la marca DR. CHICHA, en Clase 30 
nacional y 32 internacional 

TERCERO: REVISAR el fondo de las solicitudes de registro por 
parte de esta Alzada como consecuencia de la revocación 
anterior en base a los principios de economía y celeridad 
procesal y lo indicado en el artículo 89 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 

CUARTO: RATIFICA LA NEGATIVA DE OFICIO en todas y cada 
una de sus partes, dictada por el Servicio Autónomo de la 
Propiedad Intelectual en el acto administrativo primigenio 
contenido en la Resolución Nº 812, de fecha 12/11/2012, 
publicada en el Boletín de la Propiedad Industrial Nº 533 en 
fecha 16/11/2012, que NEGÓ el registro de las solicitudes Nº

2011-019141 y 2011-019142, por estar incursas en la causal 
prohibitiva de registro establecida en el numeral 9 del artículo 
33 de la Ley de Propiedad Industrial. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, en concordancia 
con el artículo 93 ejusdem, se advierte que la presente 
decisión podrá ser recurrida ante el Tribunal Supremo de 
Justicia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa5 , concatenado con el numeral 1 del artículo 32, 

5 Vid. Ley Orgánica de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, publicada en la Gaceta Oficial de a
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.451 del 22 de junio de 2010. 
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